
8451 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se 
establece la parte del recibo de prima a pagar por 
los asegurados y la subvención de la Administra
ción para el seguro combinado de helada y pe
drisco en manzana de mesa, comprendido en el 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
de 1982.

limo. Sr.? De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44.4, 49.3, 55, 58 y 57 del Real Decreto 2329/1970, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplica- . 
ci¿n de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros agra
rios combinados, y la Orden ministerial de esta misma fecha, 
por la qué se regulan determinados aspectos del seguro com
binado de helada y pedrisco en manzana de mesa, incluido en 
el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1982, y vista la pro
puesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la Enti
dad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La parte de recibo (prima, recargo y. tributos 
legalmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro . 
que se acoja al seguro combinado de Helada y pedrisco en 
manzana de mesa, resultará de deducir al recibo correspon
diente las subvenciones que aporta la Entidad Estatal de Segu
ros Agrarios y los descuentos i bonificaciones que realice la 
«Agrupación Española dé Entidades Aseguradoras de los Segu
ros Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dis
puesto en los artículos 55, 5ff y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, con los siguientes criterios:

a) Subvención al importe del recibo de las aplicaciones de 
pólizas colectivas y las Agrupaciones establecidas o cue se esta
blezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de agri
cultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas 
ellas se encuentren legalmente constituidas y con personalidad 
jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro por 
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen 
según el siguiente baremo:

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada igual o 
inferior a 1.000.000 de pesetas, el 55 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada superior 
a 1.000.000 de pesetas e inferior o igual a 2.500.000 pesetas, el 
45 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada supe
riores a 2.500.000 pesetas, el 30 por 100.

b) Subvención al importe del recibo a pólizas individuales 
según el siguiente baremo:

Pólizas de capital asegurado o suma asegurada igual o_ infe
rior a 1.000.000 de pesetas, el 40 por 100.

Pólizas individuales -de capital asegurado o suma asegurada 
superior a 1.000.000 de pesetas e inferior o igual a 2.500.000 
pesetas, el 30 por 100.

Pólizas individuales de capital asegurado o suma asegurada 
superior a 2.500.000 pesetas, el 20 por 100.

, Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
para los seguros de contratación individual o colectiva son in
compatibles entre sí.

Cuarto.—A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán, des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto —La presente Orden eritrará en vigor al 'lía siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1902 —P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de Laguna 
Bermúdez.
limo. Sr. Director general de Seguros.

8452 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se 
establece la parte del recibo de prima a pagar por 
los asegurados y la subvención de la Administra
ción para el seguro combinado de helada y pedris
co en viñedo destinado a uva de vinificación, 
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados de 1982.

Unto. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44 4, 49 3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli
cación de fa Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros 
agrarios combinados, y la Orden ministerial que con esta fecha 
regula determinados aspectos del seguro combinado de helada 
y pedrisco en viñedo destinado a uva de vinificación, incluido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1982, y vista la 
propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la 
Entidad Estatal do Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La parte del recibo (prima,■ recargo y tributos 

legalmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro 
que se acoja al seguro combinado de helada y pedrisco en 
videño destinado a uva de vinificación, resultará de deducir 
al recibo correspondiente las subvenciones que aporte la Enti
dad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonifica
ciones que realice la «Agrupación Española de Entidades As»; 
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dis
puesto en los ártísulos 55. 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de diciembre, con los siguientes criterios:

a) Subvención al importe del recibo a las aplicaciones de 
pólizas colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupado; 
nes establecidas o que se establezcan, así como las Organiza
ciones y Asociaciones de agricultores y, en su caso, las Cámaras 
Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente 
constituidas y con personalidad jurídica para contratar en con
cepto de tomador del seguro por si y en Qombre de sus asoda; 
dos que voluntariamente lo deseen, según el siguiente baremo:

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada igual 
o inferior a 750.000 pesetas, el 45 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada supe; 
rior a 750.000 pesetas e inferior o igual a 2.000.000 de pesetas, 
el 35 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada supe; 
rior a 2.000.000 de pesetas, el 25 por 100.

b) Subvención al importe del recibo a pólizas individuales 
según el siguiente baremo:

Pólizas de capital asegurado o suma asegurada igual o Infe
rior a 750.000 pesetas, el 30' por 100.

Pólizas de capital ‘asegurado o suma asegurada superior a 
750.000 pesetas e inferior o igual a 2.000.000 de pesetas, el 
20 por 100.

Pólizas de capital asegurado o suma asegurada superior 
a 2.000.000'de pesetas, el 10 por 100.

c) Subvención del 5 por 100 del importe del recibo a las 
primas comerciales superiores a 8,44 para la opción A, y a 6,31 
para la opción B, en concepto de zona de mayor intensidad 
de riesgo, con el limite del porcentaje dicho para cada opción.

Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo estable
cidas para los seguros de contratación individual o colectiva 
son incompatibles entre si. La subvención prevista para las 
zonas de mayor intensidad de riesgo es compatible y acumu- 
l'able a las citadas anteriormente. La subvención correspondien
te a pólizas individuales o. a aplicaciones de pólizas colectivas 
se aplicará al resultado de deducir la subvención que corres
ponda por mayor intensidad do riesgo.

Cuarto.—A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de Laguna 
Bermúdez.

limo. Sr. Director, general de Seguros. *

8453 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se regu
lan determinados aspectos del seguro combinado de 
helada y pedrisco en manzana de mesa.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Comoinados para 1982, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 3 de julio de 1981, y en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre ordenación 
de los Seguros Privados; la Ley 87/1078, de 28 de diciembre, 
de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 2329/1970, de 14 de septiembre, este Ministerio, 
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, conforme al artículo 44.3 del mencionado Reglamento, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—El seguro combinado de helada y pedrisco en-man
zana de mesa, incluido en el Plan Anqal de Seguros Agrarios 
Combinados para 1982, se ajustará a las normas establecidas en 
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones gene
rales de los seguros agrícolas aprobadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declara
ciones de seguro, bases técnicas y tarifas, que la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.», empleará en la contratación de este segu-



ro. Las condiciones especiales y las tarifas citadas figuran en 
los anexos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los rendi
mientos que determinarán el capital asegurado son los estable
cidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por lOOyde 
las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición / 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número, de asegurados igual o superior a 20 y 
hasta 50; del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y 
del 0 por 100, para más de 100 asegurados.

Quinto.—La aplicación de las medidas preventivas de pro
tección antihelada y antigranizo previstas en la condición no
vena de las especiales que figuran en el anexo I, deberá cons
tar en la declaración de seguro y dará derecho a bonificaciones 
del 10 por 100, en el caso de helada, sobre las primas comer
ciales correspondientes a este riesgo, y del 50 por 100, en el 
caso de pedrisco, sobre las primas comerciales de este último. 
Estos porcentajes se establecen con carácter provisional hasta 
que se realicen los estudios estadísticos necesarios .que permi
tan él cálculo actuarial de las bonificaciones que correspondan, 
de acuerdo con lo dispuesto en él articulo 21.5, b), del Regla
mento sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real 
Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Bn el anexo II (columnas 2, 3 y 4) se incluyen los coeficien
tes de bonificación aplicables por medidas antihelada, antigra
nizo o ambas simultáneamente, a las primas comerciales del 
seguro combinado, calculadas para cada provincia (columna 1).

Sexto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el 
tomador del seguro.

Séptimo.—Se fija en_ un 10 por 100 el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia:

Octavo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la -reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en 
el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Noveno.—A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, aparta
do 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apar
tado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de 
participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de-co
aseguro son los aprobados por la Dirección General de Se
guros.

Décimo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar la§ normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden;

Undécimo.—L^ presente Orden entrará en vigor al dfa si
guiente dé su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1082.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de Laguna Ber- 
múdez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro combinado de helada y pe
drisco en manzana de mesa

, De conformidad con el Plan Anual de Seguros de la Campa
ña 1982, aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 3 de 
julio de 1981, se garantiza la producción de manzana de mesa 
en plantación regular, correspondiente' a la campaña 1982, con
tra los riesgos de pedrisco y helada, en forma combinada, en 
base a estas condiciones espádales complementarlas de las 
generales de la póliza de seguros agrícolas, ‘aprobadas con ca
rácter general por Orden ministerial de Hacienda de 8 de ju- 
nio de 1981 («Boletín Oficial iel Estado» del 19), de la que 
este anexo es parte integrante.

Primera.—Objeto: Se cubren exclusivamente los daños produ
cidos por el pedrisco y la helada, en cantidad y calidad, sobre 
la producción asegurada y acaecidos dentro del período de ga
rantía.

La pérdida de calidad se fijará de conformidad con las nor
mas oficiales de peritación para el seguro agrario combinado 
de manzana de mesa y, en su defecto, atendiendo a la norma 
de calidad para manzana de mesa destinada al mercado inte
rior (Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de sep
tiembre de 1972).

Cuando coexistan pérdidas en cantidad y calidad, los daños 
lndomnizables no podrán sobrepasar el capital asegurado en 
cada parcela.

Segunda.—Entrada en vigor y periodo de garantía! La entra
da en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas del día 
en que se formalice la declaración de seguro, siempre que se 
haya pagado el recibo de prima por el tomador del seguro, sal
vo que se acuerde diferir su pago.

Las garantías toman efecto a las cero horas del día siguiente 
al del término del período de carencia y no antes de la apari
ción de las yemas florales en, al menos, la mitad de los árboles 
de la parcela asegurada, y finalizará el 31 de octubre, o en el 
momento de la recolección, si ésta es anterior a dicha fecha.

A los efectos del seguro se entiende por:
Yemas florales, cuando el estado más frecuente en los árbo

les de la parcela asegurada alcance o sobrepase el estado fe- 
nológico D. según los estados tipos del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agricul
tura,- Pesca y Alimentación, qué corresponde al momento de la 
aparición del botón floral sin que se aprecien hojas desarro
lladas.

Recolección, momento en que los frutos son separados del 
árbol.

Tercera —Pago diferido del recibo: En caso de que se haya 
acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta la 
fecha que figure en la declaración de seguro, el recibo será 
incrementado como máximo con el tipo de interés básico del 
Banco de España.

Cuarta.—Período de carencia: Se establece un periodo de 
carencia de seis dias completos, contados desde las veinticuatro 
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Quinta.—Plazo para la formalización del seguro: El asegura
do o el tomador del seguro deberá formalizar la oportuna de
claración de seguro en el plazo establecido en la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 19 de enero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de ......).

Sexta.—Precios unitarios: Los precios unitarios para las dis
tintas variedades, y únicamente a efectos del seguro, pago de 
primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se
rán los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Séptima.—Rendimiento unitario: Quedará de libre fijación 
por el asegurado el rendimiento a consignar, en cada parcela, 
en la declaración de seguro.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperan
zas reales de la producción.

Octava.—Capital asegurado: El capital asegurado pala am
bos riesgos se fija en él 80 por 100 del valor de la producción 
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, 
como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Novena.—Medidas preventivas: Si el asegurado dispusiera de 
instalaciones fijas o semifijas de protección antihelada y de 
mallas de protección antigranizo adecuadas para tal fin, lo 
hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar 
de las bonificaciones previstas en las tarifas de primas para 
aquellas parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que 
tales medidas ño existían o no hubiesen sido aplicadas, se pro
cederá según lo establecido en la' condición novena de las ge
nerales de la póliza de seguros agrícolas.-

Décima.—Siniestro indemnizable: Para que un siniestro sea 
considerado como indemnizable, los daños sufridos en el culti
vo asegurado deben ser superiores al 10 por 100 del capital ase
gurado, correspondiente a la superficie afectada de la parcela 
asegurada.

A estos efectos, si dorante el período de garantía se repitie
ra el siniestro, en la misma superficie afectada de la parcela 
asegurada, los daños producidos serán acumulables.

Undécima.—Franquicia: En caso de siniestro indemnizable 
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por loo de les 
daños

Duodécima—Comunicación del siniestro: Con carácter gene
ral todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del 
seguro, el asegurado o el beneficiario a la Agrupación dentro 
del plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue 
conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como si
niestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador 
podrá reclamar los daños y perjuicio causados por la falta de 
declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimien
to del siniestro por otro medio.

Decimotercera.—Inspección de daños: Comunicado el siniesj 
tro por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, 
el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de 
los daños para realizar la inspección en un plazo no superior 
a diez dias en caso de pedrisco y de treinta dias en el caso de 
helada, a contar ambos desde la recepción por la Agrupación 
de dicha comunicación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos 
fijados en el párrafo anterior, en el caso de tasación contra
dictoria. se aceptarán los criterios aportados por el agricultor, 
salvo que la Agrupación pruebe, ^conforme a derecho, lo con
trario.

Decimocuarta.—Clases de cultivo: A efectos de lo establecido 
en la condición octava de las generales de la póliza de seguros 
agrícolas, las diferentes variedades de manzana de mesa se 
consideran como clase única.

Decimoquinta.—Normas de peritación: Como ampliación a 
las condiciones generales de los seguros agrícolas se señala que 
la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con las nor
mas establecidas para estos efectos por los organismos compe
tentes.



ANEXO II

Tarifa de primas comerciales y bonificaciones del seguro combinado de helada y pedrisco en manzana de mesa.



8854 3 abril 1982 B. O. del E.—Núm. 80



B. O. del E.—Núm. 80 3 abril 1982 8855



8856 3 abril 1982 B. O. del E.—Núm. 80



B. O. del E.—Núm. 80 3 abril 1982 8857



8858______________________________________ 3 abril 1982_____ __________B. O. del E—Núm. 80

Explicación del significado de las columnas:

— Columna número 1: Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado.
— Columna número 2: Bonificaciones por medidas de protección antihelada en tanto por ciento sobre la columna núme

ro 1.
— Columna número 3: Bonificaciones por medidas de protección antigranizo en tanto por ciento sobre la columna nú

mero 1.
— Columna número 4: Bonificaciones por medidas de protección conjunta antiheladas y antigranizo en tanto por ciento 

sobre 'la columna número 1.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8454 RESOLUCION de 22 de marzo de 1982, de la Comi
sión Provincial de Gobierno de Oviedo, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan.

Declarada urgente y justificada, según Resolución del Mi
nisterio de Industria y Energía de 16 de'diciembre de 1981, 
la expropiación de las fincas propiedad de don José Bárce- 
na Lobato y doña Feliciana Naves Suárez, ambos con domici
lio en Bueño-Ribera de Arriba, afectadas por el expediente de 
expropiación incoado a favor de la Empresa «Comunidad de 
Bienes Térmica de Soto de Rñbera», expediente 10/354 del Polo 
de Desarrollo, en relación con la instalación de una subestación 
de transformación y distribución de energía eléctrica de la 
central térmica de Soto de Ribera, ubicada en el lugar de Ferre- 
ros (Ribera de Arriba!, y fijada definitivamente la relación 
de propietarios y fincas afectadas por la obra mencionada,

Esta Comisión Provincial de Gobierno acuerda, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y concordantes de su 
Reglamenta de 26 de abril de 1957, anunciar qué a partir de los 
ocho días de la publicación de los correspondientes anuncios en 
el «Boletín Oficial del Estado» (en el que se expresan todas las 
circunstancias de los propietarios afectados así como. de los 
bienes) y en el lugar, fecha y hora que se indicará mediante 
notificación individual y suficiente, se procederá al levanta
miento de las actas previas a 'a ocupación. A dicho acto han 
de concurrir loe propietarios interesados o titulares de derechos 
sobre los bienes objeto de expropiación, por sí o por medio de 
representantes, los cuales, en todo caso, deberán ir provistos 
del correspondiente poder notarial suficiente para este trámite, 
pudiendo además ir acompañados de Peritos que reúnan las 
condiciones exigidas en el artículo 31 del Reglamento citado, 
o de un Notario, si así lo estiman oportuno, advirtiéndose a los 
interesados que la incomparecencia a dicho acto no producirá 
la suspensión del mismo. Los interesados deberán presentar los 
títulos que acrediten sus derechos.

Relación de fincas y propietarios

Finca número 1 (32,del plano):

Denominación: «Llera de Soto».
Superficie: 2.054 metros cuadrados.
Expropiación: 1.200 metros cuadrados.
Propietario: Don José Bórcena Lobato.
Domicilio: Bueño-Ribera de Arriba.
Linderos: Norte, don Valeriano Fernández Alvarez, don Ge

rardo Tejeiro Fernández y don Manuel Alonso García; Sur, 
cauce antiguo rio Nalón; Este, don Félix Muñiz Mangas, don 
Gerardo Tejeiro Fernández y don Joaquín González Alvarez, y 
Oeste, don Francisco Caso, doña Feliciana Naves Suárez y 
Ayuntamiento de Ribera de Arriba.

Finca número 2 (33 del plano):

Denominación: «Llera de Soto».
Superficie: 795 metros cuadrados.
Expropiación: 100 metros cuadrados.
Propietaria-. Doña Feliciana Naves Suárez.
Domicilio: Bueño-Ribera de Arriba. .
Linderos: Norte, don Francisco Caso; Sur, Ayuntamiento de 

Ribera de Arriba; Este, don José Bárcena Lobato, y Oeste, don 
Faustino Lobato Fernández.

De este acuerdo se dará traslado para su publicación al «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, «Nue
va España», Ayuntamiento de Ribera de Arriba y a la Gerencia 
del Polo de Desarrollo para los efectos pertinentes.

Oviedo, 22 de marzo de 19g2.—El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión Provincial de Gobierno.—2.974-A.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

8455 CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de 
febrero de 1982, de la Dirección General de Puertos 
y Costas, por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Astilleros Españoles, S. A.», para 
construcción de obras de ampliación de la planta 
de desgasificación y limpieza de buques petrole
ros de la factoría de Cádiz en la zona de servicio 
del puerto de Cádiz.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 60, de 11 de marzo de 1982, página 6481, primera 
columna, se transcribe la oportuna rectificación:

En las lineas y 10 y siguientes, donde dice: «... refundiendo 
en la presente autorización la otorgada por las Ordenes minis
teriales de 28 de septiembre de 1969 y 14 de abril de 1972», debe 
decir: «... refundiendo en la presente autorización la otorgada 
por las Ordenes ministeriales de 28 de septiembre de 1969 y 
21 de junio de 1972».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8456 ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se 
dispone cumplir en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Pe
dro Benito Saiz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo, interpues
to por don Pedro Benito Saiz, contra resolución do este Depar
tamento, sobre reconocimiento de condición de Catedrático en 
situación de en expectativa de ingreso, la Audiencia Nacional, 
en fecha 22 de diciembre de 1980, ha dictado la siguiente sen
tencia:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Pedro Benito Saiz contra reso.ucior.es del Ministerio de Universi
dades e Investigación de cuatro do junio y veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y nueve, que declaramos con
formes a derecho, sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y' demás efectos. 
Madrid, 8 de febrero de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de. 1981), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

8457 ORDEN de 16 de febrero de 1982 por la que se 
concede clasificación definitiva como homologado 
al Centro no estatal de Bachillerato «María de 
Iciar», de Ríbarroja de Turia (Valencia).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de 
Bachillerato que se relaciona en solicitud de clasificación defi
nitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y 
forma reglamentarios y fue informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y Delegación Provincial, que han valo
rado su rendimiento educativo después de haber funcionado con 
clasificación provisional;


